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v ersJOn puj1ca a¡:1obada mediante acuerdo 
CT J-1S '.) 23 1J 19 o , er"'ltJja ~:ir eí C Y'1!e Je 
Transparencia del Instituto del Fondo naaonal r::ara 
el Consumo de los TrabaJadores el iia 21 de 
octunre de 2019 en su cuarta ses1on orónar1a 

CONHM Orto I Lit~- 01 

COMTRA1'0 DE PRESTACIOÑ DEL SER\IICfO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS DE LA 
REPRESENTACION TAPACHULA DEL INSTJTUTO FONACOT, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL.CONSUMO DE LOS TRABAJADOR.ES1 A QVIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAAA COMO EL INSTITUTO F='ONACOT REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL INCi. CUILLcRMO PEREZ AZCONA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL V DIRECTOR COMERCIAL ~EGIONAL SURESTE V POR LA OTRA. LA EMPRESA 
DENOMINADA MEI.CON SUMINISTROS 'r' TECNOLOCilA, S.A. DE C.V •• REPRESENTADA POR EL 
C. CERARDO MELQUIAOl=:S CONmERAS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL. A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINAAÁ COMO EL PRESTADOR. OE CONFORMIDAD CO I AS 
SICUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS~ 

DECLARACIONES 

1, DECLARA ELAPODERADO LEGAL DEL INSTITUTO FONACOI : 
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Eliminado 
OCR O 
NÚMERO 
IDENTIFICAD
OR. Ubicado 
en el sexto 
renglón del 
noveno 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: 
Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de 
la Ley Federal 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso 
artículo 3, 
fracción IX, de 
la Ley General 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 
Motivación: 
es un número 
donde los 
primeros 
cuatro dígitos 
corresponden 
a la clave de la 
sección de 
residencia del 
ciudadano, por 
lo que permite 
identificar el 
domicilio de su 
titular, el cual 
es un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
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número 35801 denominada ·se,v ,cios de kivanderla, limpieza e higiene·' y cuenta con 
autoriu,c,ón presupuesta! para cont,atar el presente servicio, según oficio número 
DICP-SP-2019-110 de fecha 20 de marzo de 2019, emitido por la Dirección de Integración 
y Control P,esupuestal del INSTITUTO FONACOT. 

f.8. Que para los fines y efectos legales del pr¡¡scnte contrato, señala como domicilio de su 
represenl..'ldO el ubicado en Avenida Insurgentes su, numero t,52, Colonia Roma Sur, 
Oemarcac;ón Territorial Cuauhtemoc, C.P. 06760 Ciudad de México. 

11. DECLARA EL PRESTADOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DE SU 
APODERADO: 

11.1. Que su representada es uI1a SociedadAnonrma Capital Var,;,1ble, legalmente constituida 
medianteescntura pública número 343, de fecha 31 de diciembre de 2014, otorgada ante 
la fe de la Ltc. Cuadalu pe Rodríguez Miceli, Notaria Púb lica numero 186 de la Ciudad de 
Palenque, Chrapas, la cual quedo InscI Ita en el Registro Público y clel Comercio de Tuxtla 
Cut1errez. Chiapas, bajo el folio mercantil electrónico numero30038'16. 

Que con lecha 3 de agosto de 2015, se celebró la Asamblea Ceneral Extraordinaria de 
Accionistas. m isma que quedó protocolizada bajo la escntur.i pública número 3,002, de 
fecha 5 de agosto de 2015, ante la fe del Lic. Raúl Ramírez Elizaldc, Notario Púbhco 
numero 90. de la ciudad de Bernozábal. Chiapas, en donde se reforma la Cláusula 
Tercen del Estatuto Social 

11.2. Que de acuerdo con sus est;llutos, el objeto social de su representada consiste entre 
olios, el señalado en el numeral 63 correspondiente al servicio de limpieza a inmuebles 
y en general. 

11.3. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contrrbuyentes 
del Servicio de Admin,sr, ac,ón Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédrto 
Púbhco, baJO la clave MSC'IS02104S0 

11.4. Que Sll representada disponr- de la organización, experiencia, perscm,,i capacitado y 
demas ,ecursos técnicos, humanos y económicos necesarros, así como de la capaciclacl 
legal suficiente para llevar a cabo los trabajos materia del presente contrato. 

11.5. Que cuenta con pode,es para actos de administración, con todas las facultades 
generales aun las que requie,an cláusula espec,al expresa, en los términos del 
mandato otorgado, señalados en la escritura contenida dentro de la declaración 11.1, 
facultodes que bajo protesta de decir verdad manifi~ta no le han sido revocadas ni 
modificadas a la presente fecha y en este acto se identifica con su credencial para votar 

 expedida por el Instituto Nacional Electoral con v1goncIa al 2025 

11.6. Que se encuentra lnscnto en el Instituto Mexicano del Se9ur0Soc1al, con el número de 
Registro Patronal número A6848127101, del cual exhibe ceduia y registro de alta 
vigente, cuyas copias fotostátlcas se adjuntan al presente como Anexo número l. 
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11.7. Que manifiestan bajo protesta de decir verdad. que la empresa y nrnguno de sus socios 
o accionistas desempeña empleo. cargo o comIsIon en el se,viclo publico, por lo que 
no se aci:ualIza un conflicto de Interes, no encentra ndose dentro del supuesto del 
aniculo 49. fraccion IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, ni se 
encuentca en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 anLepenultirno párrafo 
de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Públíco. 

En caso de que alguna de las personas ilsicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anterio1 mente, el contrato será nulo p1evIa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
articulo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamle1itos y Servicios del Sectoc Público. 

11.8. Que bajo prot...sta de decir verdad, manifiesta que se encuentra closificado corno 
pequeña empresa, de confom,idad con lo establecido en el a1t1cu lo3, fracc1on 111 de la 
Ley paro el Desarrollo de la Competit1v1dad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
y en el articulo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

11,9, Que para los fines y efectos legales del presente conttato, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Río Blanco 6 MZ 12, Los Lagultos. Tuxlla Gutierrez, Chiapas. CP 
29020. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1 Que están de acue1do en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.3 Que se reconocen la personalidad con la que se ostent an y marufiestan que las 
raculLades con que actúan no les han sido revocadas o mod1ficad<1s en forma alguna, 
por lo que están conformes en obhgarse de acuerdo a las siguientes· 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones del presenle contrato, el 
PRESlADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y diligente, conforme a las necesidades del 
1 N5TITUTO FONACOT, el servicio integral de limpieza en las oficinas ubicadas en talle 4°. Ote, número 
6, ~11tre central y1• S1.11 Centro de Tapachula Chiapas, conforme a las actividades y periodicidad, así como 
con los materiales que en la p restación del servicio ser;ín empleados poc el PRESTADOR, y que se 
especifican en el Anexo Técnico y en la Cotización, mismos que se señalan como Anexos número 11 
y 111, respectivamente, en el prese11te contrato; los cuales debidamente firmados por las panes 
forman pane Integrante del mismo, de conformidad con la fl acción v del artículo 45 de la ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Públtco 
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SECUNDA. SERVICIO. L.:is partes acuerdan que, pa,a efectos del presente contrato. se entendera 
como SERVICIO, todas aquellas acLivldac!es detalladas en el Anexo II del presente vínculo legal, ya 
sean ésLas diarias, semanales, quincenales, mensuales, bimestrales, trimestrales o semestrales 

TERCERA. MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El p1ecio convenido en la Clausula 
Séptima denominada monto total del contrato, comprende el surrnnístro periódico, según las 
necesidades del INSTITUTO FON/.\COT. de artículos de limpieza a utilizar que se detallan en el Ane><o 
111. otorgando el PRESTADOR sin costo adicional, todos los maleriales, productos y equipos necesarios 
para la prestación del servicio. 

El PRESTADOR maníhesta conocer las necesidades de sum inistro de artículos de limpieza de las 
ofich1as. ob¡ero del SERVICIO, por lo que se compromete a que en éstas se cuente con una existencia 
permanente y suf1c1ente de dichos materiales. 

CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la realizac1on del SERVICIO Objeto de este contrato, el 
PRESTADOR conviene en asignar 1 (un) operario capacitado y seleccionado quien estar.i 
debidamente umformado po, este, y como 1dent1ficac1ón portara de manera visible un gafete 
expedido por el PRESTADOR. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga a vigilar que dicho operarlo se abstenga de intervenir en cualquier 
asunto que no se refiera exclusivamente al SERVICIO contratado, asumiendo igualmente el 
PRESTADOR roda responsabilidad en que incurra su trabajador con motivo de deterioro, pé,dida o 
destrucción de los objc-tos existentes en el inmueble a que se refiere la Clóusula Primera o por los 
daños causados d irectamente a éste. 

QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVICIO será proporcionado por el PRESTADOR, en el hora110 
comprendido de las 9:00 a las 17:00 horas de lunes a víe1 nes con un tiempo de toler.mcia de 15 
minutos y con un horario de comida de 30 minutos; excepto los días festivos establecidos en la Ley 
Federal del Trabajo yen el Contrato Colectivo de Trabajo que el INSTITUTO FONACOT tierna celebrado. 
los cuales se harán del conocimiento del PRESTADOR. 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagara al PRESTADOR por los serv1c1os 
objeto del presente contrato, mediante 9 pagos rnen5uales poi la cantidad de $7,100.00 M.N. 
(Siete mil cien pesos 00/'IOO Moneda Nacional) y un pago del 21 al 31 de marzo de $2,569.08 M.N. 
(Dos mil quiientos sesenta y nueve pesos 08/100 Moneda Nacional), mas el Impuesto al valor 
agregado. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la 1elacion 
contractual, debiendo 1nclul1 el PRESTADOR todos los costos Involucrados. considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podra agregar ningún costo exLra y serán inalterables durante la vigencia del presente contra Lo. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT con íundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. no pagar¡) al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

SÉPTIMA, MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servicios efect ivamente 
devengados a que se I efiere el presente contrato. e l INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR 
un importe de $66,469.08 M.N. (Sesenta y seis mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 08/100 
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Eliminado 
DATOS 
BANCARIOS 
(No. de Cuenta 
y CLABE). 
Ubicados en: 
sexto renglón 
del quinto 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: 
Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto 
Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos 
Personales; 
Motivación: A 
través de ellos 
se puede 
acceder a 
información 
relacionada 
con el 
patrimonio de 
una persona 
física o moral 
y/o realizar 
diversas 
transacciones, 
por lo que es 
un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
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Moneda Nacional). más el impuesto al valor agregudo, mediante 9 pagos mensuales por la 
cantidad de $7,100.00 M,N. (Siete mil cien pesos 00/100 Moneda Nacional) y un pago del 21 .:,131 
de marzo de $2,569.08 M.N. (Dos mil quiientos sesenta y nueve pesos 08/100 Moneda 
Nacional), mas el impuesto al valor agregado. 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza t1abaJos por mayo, valor del indicado, Independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendra derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PACO. En el presente servicio no se otorgaran anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigible. el PRESTADOR deberá presentar a partir del dla hábil 
siguiente a la prestac,on de los serv,cros, la documentación completa y debidamente requ1sitada 
para realizar el trámite ele pago, misma que ampare el 100% de los servicios proporcionados en el 
mes inmediato ante,ior conforme al p resente contrato y los Anexos. Oe conformidad con lo 
dispuesto en e l articulo 7.9 del Código Fiscal de la Federación. el PRESTADOR deberá em1t11 
comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el 
PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT Junto con el archivo XML (archrvo 
electron1co del comprobante fiscal dig1L-;:il por Internet) y de manera adicional entregará la 
representación de las facturas electrónicas en un documento Impreso en pal)<!I, desglosando el 
Impuesto al ValoI Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la clausula que antecede, 
medrante 9 pagos mensuales por la canudad de $7,100.00 M.N. (Siete mil cien pesos 00/100 
Moneda Nacional) y ur, pago del 21 al 31 de marzo de $2,569.08 M.N. {Dos mil quiientos sesenta 
y nueve pesos 08/100 Moneda Nacional) más el impuesto al valor agregado., a través del 
programa de cadenas productiv~s o deposito interbancarlo a la cuenta clabe 

 que el PRESTADOR tiene a su favor en Banco Mercantil del Norte S.A., 
BANORTE, Sucursal 3100 Torre Tuxtla, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la 
presentación det comprob<>nte o comprobantes fiscales a que se hizo referenci~ en el párrafo 
anterior, y de la presentación de la documentación soporte para su rev1S1ón y autorización, y previa 
val,dac1ón del Administrador del Contrato, 

Los compraba ntes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
AdminIstracIon Trlbutana (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet y de ser posible el ,,umero el<" contrato que ampara dicha factura 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la 1nstiLución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 {diez} d,as naturales 
de anllcipac,ón a la presenlnción del comprobante fiscal. 

NOVENA, PAGOS. Para el pago de los 5crvIcios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberc\ enlregar lo siguiente: 
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a Comprobantes fiscales d igitales por Internet (CFDI), adjuntando el archivo electrónico XML 
respectivo. La representación de los comprobantes en documento impreso en el cual 
Indique I;, descripción de los servicios, cantidad, unidad de medida, precio unitario, 
Impuestos, prec,o total y el numero de contrato que los ampara. Dichos comprobantes 
serán entregados en las onc:Inas del INSTITUTO FONACOT. cuyo domicilio se encuentre 
ubicado en Calle 3 norte poniente 1395, Col Moctezuma, C.P. 29030. Tuxtla Gutlórrez 
Chiapas, en un horano de labores de las 9:00 a las 1s·oo horas de lune.5 a viernes, asImIsmo, 
deberá enviar vía correo electrónico el archivo XML del comprobante fiscal a 
rnaria.munoz(&fonacor,gob,mx con copia a fernandoaornez(cl)fonacot gob.rnx. 

b. De conformidad con lo d ispuesto en el artículo S9 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Secto1 Público, para efectos de contabilizar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrá como recibido la Factura o el documento que reún¡¡ los requisitos fiscales 
coi respondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT. al 
momento de concluir la prestación total o parcia l del servicio, conforme a los términos del 
contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOl los 1ec1ba a satisfacción, en los términos de 
los lineamientos que emita la Secretaria de la Función Pública para promover la agilización 
del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contádos a partir de la entrega del comprobante fiscal 
respecuvo. previa prestación de los servicios y previa validación del Administrador del 
Contrato. en los términos del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT deberá re<1uerir 
en su caso, al PRESTADOR. la corrección de errores o deficiencias contenidos en la lactura 
o en el documento que reuna los requisitos fiscales correspondientes: tramitar y realizar el 
pago al PRESTADOR 

El INSTITUTO r-ONACOT dará al PRESTADOR la opción de rec1brr el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo. de acuerdo a lo establecido en el aI tlculo 90 del Rreglamento referido, en caso de que 
los comprobantes fiscales entregados poi el PRESTADOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los Lres días hablles siguientes al de su recepción, 
Indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá cottegir. El periodo que uanscutra 
a par t i I de la entrega del citado escriw y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no 
se computará para efectos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Públtc.o, 

DECIMA. VICENCIA. La v1gcncIa del presente co11trato será del 21 de marzo al 31 de diciembre 
del 2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para et INSTITUTO FONACOT. 

SI terminada la vigencia de este contrato, el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de segL11r 
utilizando los servicios del PRESTADOR, se requcnra la celebracion de un nuevo contrato 

DÉCIMA PRIMERA. EXENCIÓN DE LA CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, De 
conformidad con las Pollticas, Bases y Lmeamiemos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, en el numeral VIII, punto S, inciso e): para el caso de contratos de servicios de lim pieza. 
vigilancia, mensajería, Jardinería, se1vic1os de mantenimiento y fumigaclon, en las Oficinas 
Regionales, Estatales, de Plaza y Mód~Ilos de Representación, se eximirá a los proveedores de la 
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present;,c1ón de la garant ía de cumplimiento, sin perjuicio del derecho del INSTITUTO FONACOT 
de reclamar por la via judicial. los danos y perJuicIos que pud1e,a oc;,sionar el incumplimiento de 
las obligaciones d.envadas del presente contrato y que resulten a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SEGUNDA. OBUGAC1ONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga¡¡; 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio obJeto del 
presente contrato. 

b) coma, con el personal técnico especializado en el ramo, suficiente para la ejecución, 
operación y supe1vis1ón continúa de los servicios. 

c) Mantener permanentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el personal 
reouerido con la c.:>pacidad y experiencia tecrnca necesaria, e l cua l d0beril esta, en 
disposición totat, que garantice el control de calidad y supervisión de los trabaJos 
autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la ubicación de 
sus of1c1nas. en lasque se proporcionará el SERVICIO. éste le comunicara al PRESTADOR tal <:>vento 
con quince dlas de anticipación. obligándose este último denl10 de los S (cinco) días siguientes. a 
dar respuesta sobre cc¡nt111ua, o no la prestación del SERVICIO en el nuevo local. de no recibir 
respuesta. el INSTITUTO FONACOT podrá dar por terminado este coI1trato sm responsabilidad. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder de la caltdad de los servicios prestados, así como de cualqu ier otra 
rcsponsabJhdad en que hubiere incurrido. en los términos seiialados en el presente contrato, en 
lo ctlspuesto por la Ley de Adquisiciones. Arrcmdamienlos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable 

El PAESTADOA deberá contar con la infraestructllra necesaria. personal profesional y/o técnico 
especiahzado en el I amo, herramientas. procedimientos. refacciones técnicas y equipos 
adecuados, para e l ttpo de servicios solicitados, a fin de garanti1,ar que los servicios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal 
efecto. comprometiéndose a desarrollarlo a satistacc,ón del INSTITUTO FONACOT. 

El personal auto, Izado del INSTITUTO FONACOT. cuando asl lo estime conve111ente, se enea rgaI a 
de comprobar, superviwr y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del 
preseme contrato. 

El PRESTADOR manifiesto su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete¡¡ proporcionar Dicha superv,si611 no ex,me n i libera al PRESTADOR 
de las obligac,ones y responsabilidades conuaídas en virtud de este contrato. 

El INSTII U I O FONACOT podra rechaza, los servicios si no reúnen las especiíicacIones y alcances 
establecidos en este contrato, obligá11dose el PRESTADOR en este supuesto a ;ealizarlos 
nuevamente bajo su l>xclusiva 1esponsab11tdad y sin costo adicional para el INSTIT FONACOT 
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DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD POR EL EQUIPO, Toda la maquinaria, rnatenales y equipo 
que el PRESTADOR utilice para la p1estacion del servicio son de su propiedad, por lo que su custodia, 
reparación y mantenimiento correrán por su cuenta exclus1varnenLe. 

DÉCIMA SEXTA. RESOUARDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR 
dentro de sus oficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin responsabilidad para el 
INSTITLITO í'ONACOT por la c~1stO<i1a de ellos. 

DÉCIMA SÉPTIMA, DEFECTOS V VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligvdo ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de los deíe<:tos y vicios ocultos en la calidad de los servicios 
prnsLados, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el presente contrato, con fundamento en el segundo párrafo del artícu lo 53 de la Ley 
de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS V DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, segun 
corresponda, de acue1do con lo establecido en las d1sposic1ones lcg¡¡les vigentes en la materia. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El PRESTADOR 
no podrá en forma alguna ceder 1,i transferir en forma toLal o parcial los derechos y obligaciones 
denvados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser cedidos con 
la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR. conforme 
a lo establec,do en el últlrno párrafo del a1ticulo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento~ y 
Servicios del Sector Público 

VIOÉSIMA, MODIFICACIONES, El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artlculo 52 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, podrá Incrementa, el monto 
del con u ato o la cantidad de los servicios, siempre q11e las modificaciones no rebasen en su 
con¡umo, el veinte por dento del monto o cantidad de los conceptos o volumenes establecidos 
originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique 

Por lo que se refie1e .a la vigencia, ésta podr~ ser ümpliada. siempre que no se rebase e l primer 
trimestre del ejercicio hscal siguiente y resulte mdispens;,ble para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT. de conformidad con lo establecido el articulo 92 del Reg lamento 
de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Serv1c1os del Sector Publico y ú ltimo p.lrrafo del 
articulo 146 del Regla monto de la ley Federal de Pre.supuesto y Responsabilidad Hacenda ria 

VICÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Con fundamenta en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Publico y 96 de su Reglamento, en caso de que el PRESTADOR 110 cumpla con la prestación del 
servicio en l¡¡s fechas 1t1dlcadas, será penalizado por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento! 
del 1mpo1te del contrato antes del IVA. por cada dfa nalural de atraso hasta la entera satisfacción 
del Administrador del Contrato y su recision al acumular el 20% del valor total del contrato 

El Administrador del Contrato aplicara al PRESTADOR las penalizacio11es, en caso de que los 
insumos solicitados para la prestación del servicio no se entreguen en la techa indicada y 
especificaciones indicadas en los Anexos II y 111, el PnESTADOR será pena l,zado ¡;;ór cada día 
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11atural de atraso con el equivalente al 2% (dos por ciento) del importe unitario del o de los lnsun1os 
no entregados. hasta la entera satisfacción del administrador del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informara por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la q.ie se hizo acreedor. indicando el número de d ras de atraso, 
as1 como fa base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excedera de S (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de rerepc1ón de la notificación¡ a l• avés de referencia 
bancaria que se genera el mismo d!a en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales o mediante descuento d irecto a la 
factura presentada. 

En el supuesto de que el calculo de la penalizacion contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el 
importe de la penahzacion se a¡ustara a ~sos a la unidad inmediata Inferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos. el importe de la penallzactón se ajustará a pesos A la unidad inmediata 
supenor 

La acumulación de dichas penas no excedera del 20% (veinte por ciento) antes de IVA, de 
conformidad con e l Articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Secto1 
Público y 96 de su Reglamento, 

VIGÉSIMA SECUNDA. DEDUCTIVAS, El INSTITUTO FONACOT aplicara al PRESTADOR una 
deductiva por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento) del importe del serv1c10 prestado de 
manera parcial o deficiente antes del IVA por cada día natural de dicho 1ncumphmiento en la 
prestación del servicio hasta la entera satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de que su personal cumpla parc,al o deficiente con las actividades mencionadas en la 
descripción del servicio detalladas en el Anexo Técnico, se le aplicara una deductiva por la 
cantidad equivalente al 2% anees de IVA del precio unitario cotizado en el rubro de servicio de 
limpieza por elemento. 

Se aplicara una deductiva equivalente al 2%, del Importe unitario del Insumo entregado de 
manera parcial o deficiente. por cada día natural de dicho incumplimiento, hasta la entera 
satisfacción del Administrador del Contrato. 

Se aplicará una ded~1ct1va por el retardo del pe,sonal que realizará labores de limpieza, 
equivalente al 2% del monto de la cotización, en el rubro de servicio de limpieza por elemento. 

El l11n1te de incumplrmiento por la aplicación de deductiv¡¡s, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del importe total del contrato. sin 1nclu1r el 
Impuesto al Valor Agregado. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contrauuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause danos y/o perjuicios g1aves 
al INSTITUTO FONACOT o bien, proporcione información falsa. actüe con dolo o mala fe en la 
celebración del contralo o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor las sanciones 
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establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico 

VIGÉSIMA CUARTA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto er1 el articulo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deber.i reintegrar las cantidades pagadas e11 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la casa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de lng resos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales Los intereses se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso 
y se computarán poI días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL CI PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITU ro f'ONACOT, a responder por los dai'\os y perjuicios que le pudieia ocasionar el ejercic,o 
del presente contr~LO y los problemas de cualquier n.itui aleza que puedan derivar d,rectamente 
por incumplimiento en la p restación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización 

VIGÉSIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PAESTADOR bajo su más estncta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o lécnicos que requiera para la 
prestac1on del servicio mate, ia del presente contrato, en el entendido de qiJe asumirá 
responsabilidad total de la actuación ele los m ismos. respondiendo de los daños y/o per¡u1cios que 
en su caso éstos en el desempello de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT, 

El PRESTADOA corno parrón de las personas que en su caso designe como sus auxil lares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del p iesente contrato. sera el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las d isposiciones legales y demas ordenamientos 
aplicables en materia de traba;o y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT obligándose en este m ism o acto a de¡ar on paz, a salvo y libre de cualquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresam ente el PRESTADOR que es el 
unIco responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo mom ento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier recia mación que se presentare en su contra derivada de su relaci6i1 contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, coI1tra el INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

Ei, caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxlli~rcs, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley rederal del Traba;o, 
el PAESTAOOR asumirá la responsabilidad. dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquiei 
acción que pudiera ln terponeise por tal acontecimiento 

El PRESl ADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas Judiciales erogadas 
poi este ú lt imo, a causa de que concu11 a cualquier circunstancia planteada en la presente 
clausula 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL El PRESTADOR se obliga, conforme ó lo 
d ispuesto por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en manlener a .iliadas en el 
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régimen de seguridad social a las personas que proporcionen el serv1c10; por lo que en forma bimestral 
deberá entregar al Administrador del Contrato, copias de las constancias que acrediten los pagos de 
las cuotas obrero-patJonales de los trabajadores q,)e Utll,ce para la prestación del servicio 

VIGÉSIMA OCTAVA. PAGO DE SALARIO. EJ PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el servicio y salvaguardar la Imagen instJtucional del INSTITUTO FONACOTyconforme a lo 
previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del salnrio oportunamente a los trabajadores ql1e 
ut1llce para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA NOVENA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Seran causas de rescisión del 
presente contr;ito, sin responsabilid1Jd para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) Tran~currido el tiempo senalado para el Inicio del servicio, este no se realiza 

B) No ejecuta el servicio obJeto del presente contrato con la calidad, eficiencia y 
especlf1cacion<,s solícitadas por el INSTITUTO FONACOT 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y 
obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conformidad preví¡¡ del INSTITUTO FONACOT 

D) Cuando el PAESTADOR suspenda injusl,ricadamente la eJecución de los servicios 
co,1tratados, o no les otorgue la debida atencion conforme las instrucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cuando el PRESTAOOA no cumpla en tiempo y forrna la realización de los servicios 
solicitados. 

F1 Cuando lu autoridad competente oeclare la suspensión de pagos o alguna situación 
distinta, que sea analoga o equivalenre y que afecte el patrimonio del PRESTADOR. 

C) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el contrato. 

H) Cuando el PRESTADOR y/o personal del PRESTAOOA impld¡¡¡ el desempeño normal de 
labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prestación de los servicios, por causas 
distintas a la naturaleza de la prestación del servicio. 

1) En general, incurra en lncumph m iento tola! o parcial de las obligaciones que se estipulen 
en el contrato respectivo o de las d1spos1ciones de la Ley. 

TRIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El Incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquiern de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
resc,nd1ble en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicia l previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas par~ 
tal erecto. Si esel PRESTADOR quien decide rescindir e l contrato, sera necesario que acuda ante 
la autondad Judicial redera! y obtenga la declaraoón correspondiente; lo anterior, con 
iundarncnto en lo previsto en los art1culos 54 de la Ley de Adquis1c1ones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento. baJo el siguiente procedi rlinto: 

11/16 



toñacot 
CONTRATO No l·LIM-2019-07:$ 

l Se 1nic1a ra a part11 de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el mcumplrrruerito 
en que haya Incurrido, para que en un tér mmo de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que u 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, 

2. Transcurrrdo el término a que se refiere e l punto amerior, se resolverá cor,siderando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rP.Scindido el contrato deberá estar Cleb,damente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) d1as naturales 
siguientes a lo señalado en el punto 1, y 

4. c uando se rescinda el contrato se formulará el fin,qutto correspondiente, a efecto de hacer 
constar los p~gos que deba etectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
, ec1b1dos hasta el momento de la rescISJ0n. Si p reviamente a la determinación de dur por 
rescindido el comrato, se hiciere prestacion de los servicio$, el procedimiento iniciado 
quedara sin efecto, previa aceptación y verificacion del INSTITUTO FONACO1 de que 
continua vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido iel contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasronat algún da110 o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elabor,,r¡j un 
dictamen en el cual ;ustifique que los Impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más i nconvenlentes 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecera con el PRESTADOR otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el ,nielo del 
p rocedrmiento. El convenio modrficatorio que al efecto se celebre, debera atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendam,enros y Servicios del Sector Pu broco. 

En el supuesto del cuarto parrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACO1 
elaborara un dictamen en el cual Justifique que los Impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes 

Cuando poi motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique eI~ un ejerciclo ílscal diferente a aquél en que h~1b1e1e sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verrflcacion de que conttnúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios ong,nalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario" lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se conside,·ará nulo 

TRICÉSIMA PRIMERA, TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podra dar por 
LermiI,ado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hablles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran ,azones de lnteres general, o bten, 
cuando por causas ;ust1f1cadas se extinga la necesidad de requenr los servicios origrnalmente 
contratados. y se deInuestre que de continuar con el cumplimien to de las obligaciones pactadas 
se ocasionarla algún dario o perJuicio al INSTITUTO FONACOT o se deLermine la íldad de los 
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actos que dieron ongen al contrato. con motivo de la resolución de una inconformidad o 
Intervención de oficio emitida po, la Secretaria de la Función Publica. quedando únicamente 
obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recupera bles en que 
haya mcurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato correspondiente, 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a partir de la Fecha de la terminación anticipada del contra lo o 
de la suspensión del servicio, según corresponda. 

s, los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los anículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbhco, serán 
pagados dentro de un termino que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posterrores a la soltc1tud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los articulas 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbilco y 102 de su Reglamento. 

TRICÉSIMA SECUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la Información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva 

TRICÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del conc1ato sobrevi11ieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagaran 
aquellos serv1c10s efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR 
tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que dure esta 
suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no padra ser mayor a 5 (cinco) dlas 
naturales, a cuyo tórmino podrá iniciarse la terminacion anticipada de este contrato. previa 
solicitud del AdminJStrado, del mismo 

TRICÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes se1é 
responsable por cualquier retraso o Incumplimiento de este contrato que 1esuíLe de caso fortuito, 
'uerza mayor o poi causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en lo mtelígencla de que, una vez 
superados los dos primeros eventos. se reanudará la prestación de los servicios obJeto del 
presente conttato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acredita r 
dicha situacion al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumpílm,ento 
estipuladas onginalmente; Igual procedimiento llt!vará a cabo el INSTITUTO FONACOT, pa,a el 
caso de que por causas atribul bles a este, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efect◊ de difem la fecha para la prestac1611 de 
los servicios, En este supuesto debe.ra formaltzarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la apllcaclon de penas convencionales por atraso, lo antenor, de conform1d· con lo 
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previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su l'leglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor,cualqu1er acontecimiento ,mprev,sible e insuperable 
que ,mpida a las partes afectadas el cumplimiento de sus ooligaciones bajo este contrato, si dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resulLado de su falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfaccion de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluir a, en forma enunc,at,va y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales corno tormentas, inundaciones y terremoLos; 

B) Incendios, 

C) Guerras. disturbios civiles. motines, insurrecciones y sabota¡e; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en Mexico; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguientes eventos: 

lncumpllmiento de cualquie, obligación contractua l de las panes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la 
entrega sea causado por un e-aso rortuito o fuerza 111ayor: o 

ii. Cualquier acto u om,s,ón de, ,vados de la falta de prev,sion por parte del 
PRESTADOR. 

TRIGÉSIMA QUINTA. PRÓRROGAS Y/O OIFERIMIENTOS, La fecha de in1c10 o de terminación total 
de los serv1c1os o las fechas p¡¡rciales de cumplimienLo de los entregables, podrán ser prorrogadas 
en los siguientes casos: 

A) Por caso fortu ito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario que el PRESTADOR 
notífique el evento al Administrador del Contrato y solicite por escrito la prórroga 
ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencim,ento de la fecha que 
corresponda, acompañando las prl1eb~s que permitan coi roborar que dicho evento 
acluallza los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) SI el servidor púb1ico designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRES I AOOR la suspe11sión de la totalidad o parle de los 
servicios. 

l~·Mfu·-;_~¡ 
BCYffA QC 
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C) Si los servicios no pueden ser reallz<1dos o son retrasados debido il cu;:¡lqule, acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prorroga ante e l INSTITUTO FONACOT Inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que colíesponda, acompañando las pruebas que perrnira,1 acreditar que el evento 
es imputable al INSTITUTO FONACOT 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRES7 ADOR, nouficándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de S 
(cinco} dlas nawrales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR 

En los casos de los incisos A), B) y C), la prórroga será formalizada mediante la celebración de un 
convenio entre las partes 

TIUCÉSIMA SEXTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previs;:o en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamienlos y Servicios del Sector Público, 
el Lic. Enrique Gutiérrez Vázquez. Director Estatal de Tuxtls Gutiérrez, Chiapas, será el encargado de 
v1g1lar y administra, el cumplimiento del presente contrato. 

TRICÉSIMA SÉPTIMA. DISCREPANCIAS El PRESTADOR acepta que en caso ele d1screpanc1a entre 
el p,ocedlm,ento de contratacion y el modelo de contrato, de los cuales deriva el presente 
instrumento. prevalecerá lo establecido en el procedimiento de contrat.ición. 

TRICÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En p11ncipio, la solución de las 
controversias que pudieran surgir enue el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
slg111endo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Púbhco, según lo establece el artículo 15 de la ley 
mencionad~ 

TRICÉSIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTIT\JTO FONACOT con fundamento en el :,rtfculo 77 de la citada ley, podrán en cuaíqrner 
momento presentar ante la Secretaria de la Func,ón Pública la sohc1tud de concillacion. en caso 
de que hubiere desavenencias denvadas del cumplrmíento del presente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley, 

CUADRACÉSIMA. JURISDICCIÓN Y LECISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de mterpre-tacion 
y cumphmlenlo del presente contrato, las partes se someten a las leyes, particularmente a la de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Se,vlclos del Secto, Publico, a la Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacenda ria y a sus respectivos Reglamentos, al Código Civil Federal, Ley Federal 
de Procedimie1ito Administrativo: Códrgo Federal de Procedimientos Civiles: así como todas 
aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT le resulten aphca bles, 
así como a la jurisdicción de los tribunales federales c:ornpetemes de la Ciudad de México, por lo 
que renuncian al fuero que por razó11 de sus domic1llos presentes y futliros les corresponda es 
llegaren a corresponder 
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CONTRATO No. I-UM-2019-073 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR tAS PARTES QUE EN ~L INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN URUAPAN, MICHOACAN 
EL OÍA 21 DE MARZO DE 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL INSTITUTO 
FONACOTY UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

INC. CUILLERMO P 
LECAL Y DIRECTOR CO ERCIAL RECIONAL 

SURESTE 

LIC. ENRIQUE UTIERREZ VAZQUEZ 
DIRECTOR ESTA AL DE TUXTLA CUTIERREZ 

V ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Elaboró: Lic. Sofia AleJtmdra Soli5 cobo5 

ReVl:Slón del l.,c. ENRIQUE GUTIEPtl[Z VAZQVEZ del ar~,1 Các.nlca/ .qujrente al contrntayan ..... Xo: _____ ~ 

ISfu li i Oto ~iAc T 
~ .uwcot:;"$ 
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Eliminado: Nombre y firma de terceros.  

Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 

fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 
física identificada o identificable. 
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ANEXO TÉCNICO 

"SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACION TAPACHULA" 

l. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requiere la contratación del Servicio lntegrnl de Ump,eza en las Oficinas que ocupan fa qe,p,e.sentación de 
Tapaehula el prestador del ser111eio, ealizará la limplew de conformidad a lo siguiente· 

a) Oficina de la representacíón se limpiara tres veces al día 
b} El a rea de atención a clientes se limpiará tres veces al día 
e) B area de an.ahstas se Ump1ara una vez al dia, 
di LOS escritorios de los ar,olistas se llmpiar~n unJ vez al día, 
e) Los botes de basura se vaciarán dos veces al dia, 
f} El área de comedor se limpiará una v,:,z al dla 
g) Los baños se limpiarán dos veces al día, 
h) En los casos que proceda el lavado de vidrios de la sucursal se realizará dos veces por semana, 
i) El lavado de las sillas y síllonos se reahzaré una vez al mo.s y a petición Cel Administtador deJ ContrdtO, 
JI La llmpleza de los pisos de la Oficina en donde se ubica la sucuraal será de dos veces al dla, 
k) El puhdo de los písos se realizará una vez al mes y se desml:lnchará cada que lo .soliclle PI administrador 

del contrato, 

Para realiza, dichas actlvidades, el prestador del servicio, deberá de ¡>roporc,onar 1 elem.,ntos {de acuerdo a las 
nOCE'Sldadl:!S de cada oficina). 

11. LUCAA DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

4calle Ote. NUm. 6 y I sur col. Centro en Tapachulá Chiapas 

111. 

El prestador del serv,c,o, <Jeberá enlregar al administrador del contrato o a quien el designe en los plazos y 
periodicidad establecidos los siguientes insumos: 

PRECIO 
CONCEPTO CANTIDAD MENSUAL IMPORTE 
SERVICIO DE LIMPIEZA POR ELEMENTO 1 $5,650.00 $5,650.00 

MATERIAL A E1'1TRECAR EN FORMA MENSUAL 

AAOMATfZANTE PARA OFICINA 3 $14.49 $43.47 

BOLSA DE BASURA 60X90 MTS. 2 s;3ac;,, $77.28 

ACIDO MURIATICO 1 $14.49 $14.49 

INSECI ICI DA EN AEROSOL 2 $4~0 $96.60 

CLORO 5 $8.45 $42.26 

CUBETAS 1 STI.TI $Tl71 ~ 

fonacot fiinacot tonacot - - - --- . -- --
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FIBRAS VERDES 1 $13.28 $13.28 

DETERGENTE EN POLVO 3 $36.23 $108.68 

ESCOBAS 1 $77.7/ $77.77 

PASTILLAS AROMATIZANTES PARA WC 15 $7.25 $108.68 

FRANELA 1 Sl:S.31 $13.31 

GUANTE PARA MANOS l $20.60 $20.60 

LÍQUIDO LIMPIA PISO 5 $8,50 $42.50 

LÍQUIDO LIMPIA VIDRIOS 1 $11.00 $11.00 

MECHUOO DE PAVlLO 750 GRS 1 $36.23 $36.23 

RECOGEDOR DE. BASURA DE ALUMINIO 1 $33.81 $33.81 

PAPEL GIGIENICO JUMBO JR. 12 $22.34 $268.]3 

TOALLA 11'.'TERDOBLADA PARA MANOS 20 $13.28 $265.65 

ATOMIZADOR 1 $22.00 $22.00 

MOP COMPLETO DE 60 CM. 1 '>133.00 $133.00 

SHAMPOO PARA MANOS 3 $1450 $4350 

SUB TOTAi' 
$7,100.00 

16% IVA. 
Sl,136.00 

10TAL. 
$8,236.00 

IV. HORARIO DEL SERVICIO 

El horario de labores de dicho personal sera de 09:00 a 17:00 hrs. de lunes a viernes con un t iempo de tolerancia 
de 15 m,n-uros y con un horario de comida de 30 minutos, e.1 prestador del servicio, se reserva el derecho de 
s.ustitulr a sus elemC'ntos por la necesjdad del servicio, en cuyo caso deberá enviar un etemento, para esto deberá 
de notificarlo al AdmintS,trador del Contr~to con S número de dí~s de anticipación 

V. VICENCIA DEL SERVICIO 

u vigencia dc,I seNlciosera del 21 de mar.o al 31 dc,diclembre de 2019 

VI. MONTO DEL CONTRATO 

El monto del contrato será por un Importe de $66,469.08 pesos (sesenta y seis míl cuatrocientos sesenta y nuev1: 
pesos 08/100), más LV.A, debiéndose pagar un importe mensual de $7,100 pesos (siete mll cien peso_;; 00/100 
M.N.), m:ls I VA por nuevP. meses y lo& $2,569 OB(dos mil quinientos sesenta y nueve pesos 00 m.n), 
corrP.Sponden al períoao del 21 al 31 de, marzo del 2019 

fóñacot tonacot fiñacot 
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VII. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

NO APLICA 

De contormidad con las Políticas Bases y Line.Jmientos en Materia de Adquisic,anes, Arrendamientos y Servicios. 
en su numeral VIII., ptlnto Sy al inciso e), que a la letra dice: Poro el coso de contratos de sorvleios de Umpieza, 
vlgl/ancio_, mensaje ria_, Jardinerfa, servicio$ dtl mantenimiento y ñ.Jmigaci6n, tm las Oficinas Regionales, 
Estatales, de Piara y Módu/05 de Representación, ~imiró a los Proveedores de Jo Pres9otecfón de la 
SlO[Qntfa de cumplimiento, 

VIII. PENA CONVENCIONAL 

Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquísiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público 
(LMSSP) y96 desu reglamento.se apliCilrán las siguientes penaliz.aciones 

• Se aplicará una penalrzación del 2% (dos por ciento) antes de I.V .A del Importe total d~I contrato, po1 
cada dia n,tural de at raso en ~ inicio del servido, hasta eJ c-umpUmiento 

• Se aplicará una penallzac,on por cad~ día natural de atraso del equivalente al 2% (dos por ciento) dl?I 
importe unitario d<:I o los insumos no entregac;lo(sJ en el tiempo establecido en ol cuerpo del p,esente 
anexo, hasta la entrega total y a entera sattsfacc1ón del administrador del conl ralo. 

Para eJ pago de las penas convencionales, se íhformará por esc11Lo al p restador de--SeNlc10, el calculo de la pe-na 
a la que se hizo acreedor, Indicando el numero de días de atraso. así como la base paro su caJculo y el momo 
ccrresponcúente. 

Para efectuar este pago, el prestador de servicio, contará con un p lazo que no excederá de S (cinco) días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción de la notlfJcac1ón, a través de relerenda bancaria que se genera el 
mismo día en el qu-e ef-ectuará ol pago la cual sera proporc,onada par la Dirección de Recursos Mate1 la!es y 
Servtcf05 Oenerales. 

En els:upuestodequeel cálculo dela ponalfzauón contengacentavo!>,el montoseaJustaráapesos, de tal sue-rte 
que las que contengan canodadesque incluyan d~ l hasta SO centnvos, el Importe de la penalización se ajustará 
a pesos a la unidad lnmedi~la Inferior y las que contengan de 5l ¡¡ 99 centavos. el Importe de la penahzación se 
ajustara a pesos a la unidad inmediata superior. 

L.-1 acumulación de dichas panas no debera e'l<ceder el 20'1', del monto lotaf del contrato. 

IX. DEDUCTIVAS 

De conformidad c011 lo dispu<,sto en el anículo 53 Ai<; de la t.ey de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 
Secto,· Público, se aplicarán al prestador del senncio, p0< el in-cumpJimiento parcial o deficiente del m ismo, las 
siguientes deductivas: 

• En caso de que su personal cumpla parcí-al o deficienu? con las activid.:ides mencionados en la 
DESCRIPC!ON DEL SERVICIO, del p,e:seme ane,o, se le aplicará una deductiva por la M(idad 
equivalente al 296 antes de I.VA del precio unitario C0tizad0 en el rubro de Ser ,o de mpieza po1 
eJemento. 
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• Se aplicara un deductiva, equJvalente aJ 2% (dos por ciento} del import'1;.• unitario del 111S-umo entregado 

de manera parcial o deficiente, por cada dfa natural de dicho Incumplimiento, hasta fa entera 

satisfacción del Administrador del contrato. 

• Se aplic.:irá una deductiva por el retardo del person.af que reahzara labores de límp1eza. equivalente al 
2% del monto de lo cotizaoo en <,I rubro de Scrv1c10 de, Ump¡eza por elemento 

Para el pago de las deductivas. el área requirente informara poi escrito al prestador del servicio, el cálculo de 
la deductiva a la que cada uno se hizo acreedor , por ,ef incumplimiento pardal o defiticnte en que haya 
1ncurrrdo el prestado, del .s.er\oicio, 

Para efectuar este p.390, el prestador del SRrvlcio, canearán con un plazo que no excederá de 5 {cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de rerarencia bancaria o a través 
deescnto de aceptación en e, que rl\anJfieste c¡ue acepta el descuento en la factura corr~J.)ondieme 

La acumulac1on de dichas deducciones no excede, é del importe de la garantia del o.1mplimlento del contrato. 
es dec,r <Jel 20% jve,me po, ciento) ames de IVA del importe total Ciel contrato 

X. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

El tiempo máximo por el que se pod,ásuspender el servicio será de Soias naturales.CU3ndo en la presta□ondel 
se,vlclo se presente caso fc,rt;ulto o de fuerza mayor. 

XI FORMA DE PAGO. 

Con fundamento en el artículo 51 dela Ley.el pago se rcalitará por elservlclodevengadomensualmente,eontra 
entrega a satisfacc;ón del administrador dc-1 co11uato de los Insumos establecidos en el presente ,anexo, dentro 
de los 20 días naturales posteriores a la presentac:lon del Comprobante Fiscal Dlgltal po, Internet CFDI (factura 
elecvón,ca) y previa valldarión del administrador del contiato 

los C~Dl's (facturas) deberan contar con el visto bueno del aomlnisllador del contrato y con los requisitos 
fiscales vigente-,; señala<ios en los artículos29 y 29-A del Código Fiscal de la Federadón Apll~.able en los Est.:ldos 
Unidos Mexlcanos, por io que debe,án. 

1. Elaborar comprobanles fiscales digitales por Internet (CFDI) y su archivo XML y la 
representaeiórt de dichos comprobantes en documento impreso, que- reúnan los requisitos 
fiscafes respectivos. en laque lndiq.Je el servicio prestado yde ser posible el numero de contrato 
que lo ampara, D1c.hos comprobantes ser.in enviados y entregados en 3 norte poniente núm 
1395 col Moccezuma en Tuxtla Guttérrez. asf rnis.1no deberá ser enviada al correo e-I(.lctrónlco 
maria.munoz@fomu:<>t~gob.mx cOJ, copia a fernando,go-mez@fonacot.gob.mx en un horario 
de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a vi emes en días hablles 

2. Los comprobantes fiscales deben em1t1rse por los. actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes debE,-1 de cumplir con fas especificaciones que determine el se,v,cio de 
Administración Tributona (SA1), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado los 
comprobantes fiscales digitales por Internet y de ser posible el númerod.e oo trato e ampara 
dicha ractura 
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El pago qul'dará condicionado, µropordonaJrnente al pago y/o deducción que el prestador del servido. 
deba efectuar por concepto de oenas-c.onvencionales. 

Tratándos~ de pagos: en exceso que haya recibido el p restador del servicio, se deberil- reintegrar la 
cantid$d pclgada en exceso. m.is los intereses corresponchentes, confOfme a la tasa que sera igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos di? la Federación En los casos de p rórrOga para el pago de Créditos 
FlsealP.~ los recargos se c:alc:ularAn sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
pordias nawrales desde la fecha del pago. hasta la techa en que se pongan efuctlvamente las cantidades 
a disposición del lnstJtuto FONACOT, de conformidad c011 lo establecido en el artículo 51, párrafo terce,o 
y cuarto de la Ley. 

En caso de que el prestador del servIc10, presente sus facturas con errores o deficiencias, el plazo de 
pago se ajustará en téfrnlno!. de los artlculos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

e:1 prestador d~I servicio, podrá modificar el número de cuenta y al nombre de la Institución 
bancaria, sin que s.ea necesario modificar el contrato. $iernpre que el representante legal dé aviso por 
esetito al Instituto FONACOT por lo monos con 10 (diez) días naturales de anticipación a la presentación 
de la factura. 

Xll ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

De conformidad con lo previsto en él Arl 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Atrendomicntos y 
Se-rv1-ctos del Sector PubJico, el Lic. Enrique Gutiérrez Vazquez O.rector Estatal en Tuxtla GIJtiérrez. Chiapa.s,. seré 
el encargado de vigilar y administnu el cumplimiento del presef)te contrato. en su caso quien los tuya 

ATENTAMENTE 

DIRECTOR ESTAT EN TUXTlA OUTIERREZ 
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Soluciones de Limpieza 

Tllxtla Gutiérrez, Chiapas a 28 de febrero de 2019 

LIC. ENRIQUE GUTIERREZ VAZQUEZ 
DIRECTOR ESTATAL EN TUXTLA GUTIERREZ 
INSTITUTO FONACOT 
PRESENTE 

En atención a su solicitud de cotización de los servicios de limpieza en sus 
Instalaciones en Tapachula, Chiapas, me permito presentarle la siguiente 
información: 

COSTO DE LOS SERVICIOS: 

CONCEPTO 
SERVICIO DE LIMPIEZA POR ELEMENTO 

MATERIAL A ENTREGAR EN FORMA MENSUAL: 

AROMATIZANTE PARA OFJCllliA 

BOLSA DE BASURA 60X90 MTS. 

AGDO MURIATJCO 

INSECTICIDA EN AEROSOL 

CLORO 

CUBETAS 

FIBRAS VERDES 

DETERGENTE EN POLVO 

ESCOBAS 

PASTILLAS AROMATIZANTES PARA WC 

FRANELA 

GUANTE PARA MANOS 

o~ Chiclpq¡ 

PRECIO 
CANTIDAD MENSUAL IMPORTE 

1 $ 5,650.00 $5,65 0.0 0 

3 $14.49 $43.47 

2 $38.64 $77.28 

1 i14.49 $14.49 

2 $48.30 $96.60 

5 $8.45 $42.26 

1 S27.77 $27.77 

1 $13.28 $13.28 

3 536.23 $108.68 

1 '$27. 77 $27.77 

15 $7.25 $108,68 

1 $13.31 $13.31 

1 $20.60 $20.60 

Avo-nid.i Rio Blanco No .6 M(lm.anall 
Col t.os l.aV s, C,P 29020 

l'ux utiérrét,Chiapas 
, . Fax, (9Gll 6i.2,59,02 

dv.mrcJ • .et. .rn>: 

\ 



 

..... --
Soluciones de Limpieza 

L.inu1DO LIMPlA PTSO s $8.50 $42.50 

LiOUIDO LIMPIA VIDRIOS l $11.00 $1J.00 

MECHUDO DE PAVILO 750 GRS l $36.23 $36.23 

RECOGEDOR DE BASURA DE ALUMINIO 1 $33.81 $33.81 

PAPEL G!GJENICO JUMBO JR. 12 $22.34 $268.13 

TOALLA lNTERDOBLADA PARA MANOS 20 $13.28 !i,265.65 

ATOMIZADOR l $22.00 $22.00 

MOP COMPLETO DE 60 CM. 1 $133.00 $133.00 

SHAMPOO PARA MANOS 3 $14.50 $43.50 

SUB TOTAL: $7,100.00 

16% !VA: 
$ 1,136.00 

TOTAL: 
$8,236.00 

Sin otro particular, reciba un cordial s~I ·•i .A{1t, 
-. (!han 

Soh,donu de Lll\'\P...,l' 
• MELCON SUMIN•ST~OS V 

Gcrardo 
R,•presen . 

CONSULTOR'A S.A. DE C.V. 
MSC 150210480 

AV. RIO BLAJ'"1CO No. O, MZ. 12 
• COL,. l..O:S LAéJUITOS: 

TUXTLA GUTlt'!RREZ. CHIAPA~ 
TELEFONO (9611146 $3 60 

Mekow umírustr._os y Consultoría S.A. de C.V. 

ol Chiqpc:11 
eoid,1 láoco No.G Manza~1l 

Col. los la¡¡¡ult'M~ C.P 2.9020 
Tuxll.i GuUérrc2,Chlapci. 

Tttl, V f,>)( ; {961) 61.2.59.02. 
-14, n - c. u. , ,.r; 

\ 




